DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES DEL CONDADO DE ALBEMARLE

El Departamento de Servicios Sociales del Condado de Albemarle (ADSS) proporciona servicios a personas que viven a base de pocos ingresos. También ofrece servicios a los niños, los ancianos, los minusválidos y cualquier persona que esté en peligro de abuso o descuido.    

SERVICIOS PARA PERSONAS QUE VIVEN A BASE DE POCOS INGRESOS

Entre los servicios ofrecidos por el ADSS a personas de pocos ingresos hay: 

ESTAMPILLAS PARA LA COMIDA

Ayudan a comprar alimentos nutritivos en supermercados locales. Están destinados a las familias, los ancianos y otras personas que son ciegas, minusválidas, incapacitadas, desempleadas o trabajan medio tiempo.

ASISTENCIA MÉDICA

Entre los programas que ayudan a pagar las cuentas de la atención médica hay:

Medicaid: Ayuda a las personas que reciben el pago Suplemental del Seguro Social (SSI) o que han sido reconocidas por el Seguro Social como incapacitadas, a las mujeres embarazadas, los niños, las personas minusválidas, los ancianos y las mujeres con cáncer del pecho o cáncer cervical.

FAMIS:  Ayuda a hijos que tienen 19 años de edad o menos que no son elegibles para los beneficios de Medicaid.

SLH:  Paga las cuentas del hospital (para cirugía,  visitas a la sala de emergencia, etc.).

ASISTENCIA FINANCIERA

Asistencia pagando cuentas de calefacción (octubre a noviembre) y del aire acondicionado (junio a agosto): Para calificar para asistencia con el aire acondicionado, su hogar debe incluir niños, ancianos o incapacitados.
Programa de Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF): Ofrece asistencia financiera a las mujeres embarazadas y a las familias con niños menores de 19 años.

Ayuda para Familias con Dependientes – Custodia Temporal (ADC-FC):  Ayuda a los niños que viven en hogares de custodia temporal con los gastos del alojamiento, la comida, la ropa y el transporte.

Asistencia General  (GR):  Ofrece asistencia con los gastos de  enterrar a los muertos. También hay programas de ayuda para los gastos mensuales por hijos que no residen con la familia.  

OTROS SERVICIOS  

Asistencia con los Cuidados de los Niños:  Ayuda a las familias que tienen hijos menos de trece años con los cuidados de los niños. También ofrece ayuda con los cuidados de hijos con menos de 18 años que son minusválidos o que son mentalmente incapaces de cuidarse ellos mismos. Los jóvenes que están bajo supervisión de una tribunal también pueden beneficiarse de este programa. 

Virginia Initiative for Work Not Welfare (VIEW):  Ofrece a los adultos que reciben TANF ayuda para encontrar trabajo:  capacitación, asistencia para encontrar y solicitar empleo, cuidado de niños y entre otros servicios, transporte.

*******************************************************************************************************************************

Las personas que solicitan los servicios antes mencionados deben comprobar su estado de ciudadanía o de inmigración.  Sin embargo:

Los indocumentados pueden ser elegibles para una cobertura temporal de Medicaid para servicios de emergencia y/o servicios del parto. Para una solicitud de Medicaid de Emergencia no es necesario un número de Seguro Social.

Los padres indocumentados pueden solicitar beneficios para hijos ciudadanos. 

Además, el  ADSS proporciona unos servicios a todas personas sin importar su estado migratorio.  Mirar la siguiente lista.

***************************************************************************************************************************
SERVICIOS PARA TODOS
Además de servicios ofrecidos a personas que disponen de pocos ingresos, el Departamento de Servicios Sociales proporciona otros programas para toda la comunidad del Condado de Albemarle.  Entre ellos: 

Servicios de Protección a los Menores (CPS):  Recibe e investiga denuncias de abuso o descuido de los niños. Actúa para protegerles.  La oficina de CPS cree que los niños no deben ser separados de la familia, al menos que  sea la única manera de protegerles del peligro; solamente puede separar a un niño de sus padres en casos de peligro inmediato para la salud y la seguridad del niño, o cuando una tribunal lo haya ordenado. 

Servicios de Protección al Adulto (APS):  Recibe e investiga denuncias de abuso, de descuido y de negligencia de personas mayores de 60 años o adultos minusválidos que son mayores de 18 años que no viven en establecimientos de salud.  Luego, actúa para protegerlos.  
Custodia Temporal y Adopción (FC & ADOP): Facilita la adopción temporal o permanente de niños separados de sus familias y proporciona consejos, capacitación y otros tipos de ayuda para ayudar a los niños y los padres adoptivos. 
Estrellas Brillantes (Bright Stars):  Un programa académico para los niños de cuatro años que padecen de problemas económicos, de salud o de aprendizaje.  Promueve que los padres se comprometan a la educación de sus hijos.
Asesoría sobre Viviendas con Asistencia (ALF):  Hace evaluaciones y recomendaciones para los cuidados en asilo de ancianos y adultos minusválidos. 

Centro de Trabajo: Las personas que buscan trabajo pueden usar por gratis las computadoras, el Internet, impresoras, una fotocopiadora y teléfonos para facilitar la búsqueda de trabajo.  Muchas veces está disponible una persona que ofrece consejos de cómo llenar una solicitud, desarrollar un currículum y utilizar las computadoras.

*******************************************************************************************************************************

El ADSS trata los intercambios y las solicitudes para asistencia de todos sus clientes

con confidencialidad.  Aquellos que no hablan inglés tienen derecho a un intérprete.
Para más información, llama al 972-4010.  Para solicitar servicios, visita nuestra oficina en 1600 5th Street, Charlottesville, VA 22902.  Para hacer una denuncia de abuso o descuido de niños, ancianos y adultos minusválidos, llama al 972-4010.  También después de las horas de oficina se puede hacer denuncias sobre abusos contra los ancianos y adultos minusválidos al 1-888-832-3858 y contra los niños al 1-800-552-7096.

Para hablar con alguien en español o hacer una queja sobre el tratamiento que ha recibido de esta oficina, llame al 972-4010 y la operadora te conecta con una línea telefónica en español.
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